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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granda del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 27 de julio
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 1.471/1990, en
el que son partes, de una, como demandante, doña Berta Malina Crespo,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendída por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de agosto de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 7 de febrero de 1990,
sobre integración en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo:, Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Berta Molina Crespo contra la Resolución
de 20 de agosto de 1990, de la Subdirección General de Gestión de Fun
cionarios de OO.AA., que en reposición confinna la anterior de 7 de febrero
de 1990, que había denegado petición relativa a integración en el grupo C,
por aparecer la citada Resolución ajustada a derecho. Sin que haya lugar
a expresa condena en costas a ninguna de las partes._

de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del
Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Flavio López Soto, contra
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas, desestima
toria de recurso de alzada formulado contra el acuerdo de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, de 30 de abril de 1988, que
señala la cuantía de la pensión que tiene reconocida en el Montepío de
Funcionarios de la Organización Sindical (AISS), a partir de su integración
en el Fondo Especial de MUFACE; sin hacer imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de marzo de 1993.-EI Ministro, P. D~ (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992 «Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

8922 ORDEN de 15 de marzo de '1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.471/1990, promovido por doña Berta
Malina Crespo.

8921 ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, .para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada, en grado de apelación,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación número 3.742/1987,
promovido por elAbogado del Estado y doña Te6filaArnedo
Alvarez.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordant.esde la vigente Ley de la Jurisdicción COntencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-EI Ministro P.D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

TImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, en grado de apelación, con fecha 11 de marzo de 1992,
en el recurso de apelación número 3.742/1987, en el que son partes, de
una, como apelantes, la Administración General del Estado y doña Teófila
Arnedo Alvarez, y de otra, como apelada, doña María Luisa Cebrián
Sánchez.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la extinta Audiencia Territorial de
Bercelona, en fecha 2 de noviembre de 1987, recaída en el recurso 581/1985,
sobre pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

8923 ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del falto de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Administrativo del Tribunal Superior de J'USticia
de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-ad
ministrativo 99B¡1991, promovido por don Alvaro Bort
Clirnent.

·fallamos: Declarar indebidamente admitido el recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado y por la representación de doña
TeófJ.Ia Amedo Alvarez, contra sentencia de fecha 2 de noviembre de 1987,
dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona, en recurso número 581/1985, sentencia que
declaramos firme. Sin costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987, «Boletín Oficial del Estado_ del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 11 de
diciembre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 998/1991 en el que son partes, de una, como demandante don Alvaro
Bort Climent, y de otra, como demandada, la Adminístracián General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de abril de 1991, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 17 de julio de 1990,
sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del Fondo Espe
cial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que se desestima la causa de inadmisibilidad alegada por
la representación del Estado y se desestima el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Alvaro Bort Climent contra la Resolución
de 9 de abril de 1991, del Ministerio para las Administraciones Públicas,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución
de MUFACE pe 17 de julio de 1990, sobre señalamiento de pensión de
jubilación, actos administrativos que se conÍrrman por aparecer ajustados
a derecho. No se hace especial imposición de costas_o


